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ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I, párrafo primero, II, 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; ; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de 
Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Tercera Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, celebrada el día trece del mes de noviembre del año dos mil dieciocho, ha tenido a 
bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 20 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA APROBAR EL PADRÓN DE 
VECINOS, DOCUMENTOS Y MATERIAL ELECTORAL, ASÍ COMO LA UBICACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTACIÓN PARA LA 
ELECCIÓN DE LAS COMISARÍAS MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES DE: CASTAMAY, 
CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, VISADOS  POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que el día 10 de noviembre del año 2018, los integrantes del Cabildo expidieron la 
convocatoria para la elección de comisarios municipales que se llevará a cabo el día domingo 18 
de noviembre del año 2018, en un horario de  9:00 a 14:00 horas, en las localidades de 
CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y 
POCYAXUM, que con ese acto inicia el proceso electoral y es obligación de esta autoridad, 
proveer los materiales y elementos necesarios para llevar a cabo la elección. 
 
B).- Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente 
acuerdo conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, es legalmente competente para conocer 
y dictaminar respecto del presente asunto conforme a lo establecido en los artículos 16 de la Ley 
de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche; y 23 del 
Reglamento para la Elección de Comisarios en el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el objeto de esta propuesta es que este cuerpo edilicio apruebe lo siguiente:  
 

• El padrón de vecinos que deberá utilizarse el día de la elección;  
• Los formatos de actas de apertura, cierre y de cómputo de votos;  
• Las características de las boletas electorales;  
• Material electoral consistente en urnas de material transparente, mamparas y demás 

elementos que aseguren el secreto del voto, tinta, sello con la leyenda VOTÓ; además de 
los recursos materiales, económicos y apoyo técnico que se requieran para el eficaz 
funcionamiento de las mesas receptoras de votación; 

• La dirección y ubicación exacta de las mesas receptoras de votación;  
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• Los funcionarios municipales que se desempeñarán como presidentes de las mesas 
receptoras de votación; 

• Los vecinos que serán insaculados para fungir como secretarios y escrutadores 
propietarios y suplentes; 

• Integración de las mesas receptoras de votación; 
• Acreditación de los representantes de las fórmulas de candidatos ante las mesas 

receptoras de votación; 
• Entrega del material electoral a los presidentes de las mesas receptoras, y recepción de 

los paquetes electorales y 
• La identificación oficial que habrá de utilizarse el día de la elección de comisarios.  

 
III.- Que el Padrón de Vecinos será con el que cuenta el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche. 
 
IV.- Las actas de apertura y cierre de la votación; y de cómputo de votos se ajustarán a lo 
dispuesto en los artículos 16 fracción II y 17 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; 23 fracción II, y 24 del Reglamento para la 
Elección de Comisarios en el Municipio de Campeche que disponen lo siguiente: 
 
A).- El acta de instalación de la mesa receptora y de cierre de la votación considerará: 

 
a) Respecto a la instalación: 
 
1. El lugar, la fecha y la hora en que se inicie el acto de instalación; 
 
2. El nombre de las personas que actúan como integrantes de la mesa receptora 
de la votación; 
 
3. El folio de las boletas electorales recibidas; 
 
4. Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los integrantes de la 
mesa, de los representantes de las fórmulas y de los electores, para comprobar 
que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista 
de los representantes de las fórmulas; y 
 
5. La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las 
fórmulas presentes en la instalación. 
 
b) Respecto al cierre de la votación: 
 
1. La hora de cierre de votación. En su caso, lo que corresponda conforme a las 
fracciones I y II del artículo 25 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; 
 
2. La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las 
fórmulas presentes en el cierre de la votación que deseen hacerlo; y 
 
3. En esta misma acta se considerará lo relativo al rubro de incidentes que se 
registren durante el día de la elección en la mesa receptora. 

 
B).- El acta de cómputo de votos considerará: 

 
a) El número de vecinos que votaron; 
 
b) El número de boletas para votar sobrantes; 
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c) La diferencia que resulte de restar el número de boletas recibidas a que se 
refiere el numeral 3 del inciso a) de este acuerdo y el número de boletas a que se 
refiere el inciso anterior; 
 
d) El número de votos emitidos a favor de cada una de las fórmulas; 
 
e) El número de votos válidos; 
 
f) El número de votos nulos; 
 
g) En su caso, los incidentes que se presentaron durante el cómputo de los votos y 
 
h) La fecha y hora en que concluyó el cómputo de los votos. 

 
V.- Que las características de las boletas de votación deberán contener los siguientes elementos: 
 

a) Municipio, en su caso Sección Municipal, y Comisaría Municipal; 
 
b) Color de las fórmulas que participan en la elección; 
 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre propio completo de los candidatos 
propietario y suplente que integran cada una de las fórmulas, en el mismo espacio 
y bajo el color a que se refiere el inciso anterior; 
 
d) Firma impresa del presidente municipal o, en su caso la del presidente de la 
junta municipal. 
 
e) Fotografía de los ciudadanos que integran la fórmula 
 
f) El Folio consecutivo de éstas. 

 
VI.- Que el material electoral que se utilizará el día de la jornada consiste en urnas de material 
transparente, mamparas y demás elementos que aseguren el secreto del voto, tinta, sello con la 
leyenda VOTÓ, además de los recursos materiales, económicos y apoyo técnico que se requieran 
para el eficaz funcionamiento de las mesas receptoras de votación; 
 
VII.- Que otro elemento que se sometió a consideración es la ubicación y número de las mesas 
receptoras de votación, designación de los funcionarios municipales que se desempeñarán como 
presidentes propietarios y suplentes, así como la insaculación de los vecinos que fungirán como 
secretarios, primer escrutador, segundo escrutador, primer suplente y segundo suplente; la 
acreditación de los representantes de las fórmulas de candidatos a comisarios; y la aprobación del 
documento que se utilizará el día de la elección de comisarios municipales de CASTAMAY, 
CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM. 
 
VIII.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo Segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, inciso a), de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche; los 
integrantes del Cabildo estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- Se autoriza el padrón de vecinos que deberá utilizarse el día 18 de noviembre del año 
2018, en la elección de Comisarios Municipales de las demarcaciones de CASTAMAY, 
CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM, del 
Municipio de Campeche y que a continuación se trascribe: 
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COMISARÍA SECCIÓN 

ELECTORAL 
TOTAL DE 
VOTANTES 

BOLONCHÉN CAHUICH 144 222 
CASTAMAY 124 898 
POCYAXUM  133 481 
CHEMBLÁS  119 373 
CHINÁ 127 837 
CHINÁ 126 1952 
CHINÁ  125 1495 
SAMULÁ 111 1735 
SAMULÁ  109 2110 
SAMULÁ 101 2353 
SAMULÁ  100 1307 
TIKINMUL 129 1261 
LERMA  117 1557 
LERMA  116 1099 
LERMA  115 890 
LERMA  114 1262 
LERMA  113 864 
LERMA  110 1242 

 
SEGUNDO.- Se aprueban los formatos de acta de instalación y cierre de las mesas receptoras de 
votación, y acta de cómputo de votos para la elección de Comisarios Municipales en la localidades 
de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y 
POCYAXUM, que deberá reunir los requisitos siguientes: 
 
A).- El acta de instalación de la mesa receptora y de cierre de la votación considerará: 
 
a) Respecto a la instalación: 
 

1. El lugar, la fecha y la hora en que se inicie el acto de instalación; 
 
2. El nombre de las personas que actúan como integrantes de la mesa receptora 
de la votación; 
 
3. El folio de boletas electorales recibidas; 
 
4. Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los integrantes de la 
mesa, de los representantes de las fórmulas y de los electores, para comprobar 
que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista 
de los representantes de las fórmulas; y 
 
5. La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de 
las fórmulas presentes en la instalación 

 
b) Respecto al cierre de la votación: 
 

1. La hora de cierre de votación. En su caso, lo que corresponda conforme a las 
fracciones I y II del artículo 25 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; 

 
2. La firma de los integrantes de la mesa receptora y de los representantes de las fórmulas 
presentes en el cierre de la votación que deseen hacerlo; y 
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3. En esta misma acta se considerará lo relativo al rubro de incidentes que se registren durante el 
día de la elección en la mesa receptora. 
 
B).- El acta de cómputo de votos considerará: 
 

a) El número de vecinos que votaron; 
 
b) El número de boletas para votar sobrantes; 
 
c) La diferencia que resulte de restar el número de boletas recibidas a que se 
refiere el numeral 3 deI inciso a) de este acuerdo y el número de boletas a que se 
refiere el inciso anterior; 
 
d) El número de votos emitidos en favor de cada una de las fórmulas; 
 
e) El número de votos válidos; 
 
f) El número de votos nulos; 
 
g) En su caso, los incidentes que se presentaron durante el cómputo de los votos; 
y 
 
h) La fecha y hora en que concluyó el cómputo de los votos. 

 
TERCERO: Se aprueban las características de las boletas para votar en la elección de Comisarios 
Municipales de las demarcaciones de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, 
SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM deberán incluir: 
 

a) Municipio, en su caso sección municipal, y comisaría municipal; 
 
b) Color de las fórmulas que participan en la elección; 
 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre propio completo de los candidatos 
propietario y suplente que integran cada una de las fórmulas, en el mismo espacio y 
bajo el color a que se refiere el inciso anterior; 
 
d) Firma impresa del presidente municipal o, en su caso la del presidente de la 
Junta Municipal. 
 
e) Fotografía de los ciudadanos que integran la fórmula 
 
f) El Folio consecutivo de estas. 

 
CUARTO.- Se aprueba los implementos y materiales que se utilizarán en la elección de Comisarios 
Municipales de las demarcaciones de Castamay, Chemblás, Chiná, Lerma, Tikinmul, Samulá, 
Bolonchén Cahuich y Pocyaxum, y que se describen a continuación: 
 

a) Urnas de material transparente, 
 

b) Tinta indeleble,  
 

c) Mamparas y demás elementos requeridos para asegurar el secreto en la emisión del voto, 
además de los recursos materiales, económicos y apoyo técnico que se requiera para el 
eficaz funcionamiento de las mesas receptoras de votación; 
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d) Los recursos materiales, económicos y apoyo técnico que se requieran para el eficaz 
funcionamiento de las mesas receptoras de votación, y 
 

e) Sello con leyenda “VOTÓ”. 
 
QUINTO.- Se aprueba la propuesta del C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Lic. Eliseo Fernández Montúfar, sobre el número y ubicación de las Mesas Receptoras 
de Votación para la elección de Comisarios Municipales en  las localidades de CASTAMAY, 
CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM, que 
se describen a continuación: 
 

LOCALIDAD  SECCIÓN  UBICACIÓN DE LA CASILLA 
CASTAMAY 124 Escuela Primaria Aquiles Serdán, Plaza Principal sin número a 

un costado de la Comisaria Municipal. 

CHEMBLÁS 119 Escuela Primaria Gabriel Ramos Millán, frente a la Plaza 
Principal sin número manzana 3. 

CHINÁ 125 Instituto Tecnológico Agropecuario, número 5, en la calle sin 
número, manzana 54, a un costado del Panteón. 

CHINÁ 126 Escuela Primaria Enrique F. Canabal Correa, calle 22, sin 
número, manzana 7. 

CHINÁ 127 Escuela Primaria Luis Álvarez Barret, privada número 22, sin 
número, del Barrio de la Cruz, entre calle 25 A y calle 25. 

LERMA 
110 Explanada del estacionamiento de la Administración Portuaria 

Integral S.A. de C.V., calle 20, sin número, colonia Marañón, 
entre calle 17 y dos poniente. 

LERMA 113 Escuela Secundaria Técnica, # 8, calle 25, número 1, entre 20 
y 22 colonia centro Lerma. 

LERMA 
114 Escuela Primaria María del Carmen Poblaciones, calle 20, 

número 37, colonia centro, entre calle 17 y 19 cerca del 
Parque.  

LERMA 115 Colegio de Bachilleres número 17, calle Sajuye sin número, 
colonia las Brisas, entre calle Jabín y calle 20.  

LERMA 116 Calle 22, sin número, esquina con calle 20, estacionamiento de 
la Termo Eléctrica. 

LERMA 117 Primaria 21 de Marzo, calle 20, número 20, Barrio Kila, entre 
22 y privada Hermanos Vázquez. 

TIKINMUL 129 Primaria Niño Campechano, domicilio conocido sin número 
cerca de la carretera. 

SAMULÁ 100 Primaria Josefa Ortiz de Domínguez, calle 12, número 63, 
entre calle 13 y 15. 

SAMULÁ 
101 Jardín de niños Eva Samano de López Mateos, calle 12, sin 

número, colonia INFONAVIT Samulá, entre calle 9 y 11-A, 
entrada por la 9. 

SAMULÁ 109 Jardín de niños Juan de Dios Peza, calle 20, colonia Kanisté, 
entre calle 25 y calle 27, cerca de la tortillería Kanisté. 

SAMULÁ 111 Jardín de niños Adelaida Martínez, calle 21, sin número, Barrio 
de Samulá, entre 8 y 10, junto al parque.  

BOLONCHÉN 
CAHUICH 

144 Primaria Nicolás Canabal Barrera, Calle Benito Juárez, sin 
número, frente a la plaza Principal. 

POCYAXUM 133 Primaria Venustiano Carranza, calle 16, sin número, frente a la 
plaza Principal. 

 
SEXTO.- Se aprueba la conformación de las mesas receptoras de votación de la elección de 
Comisarios Municipales de las demarcaciones de CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, 
TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM, que se realizará el domingo 18 de 
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noviembre de 2018, y que estarán conformadas por un Presidente, un Secretario, Primer 
Escrutador, Segundo Escrutador, Primer Suplente y Segundo Suplente, que a continuación se 
relacionan:  
 
CASTAMAY SECCIÓN 124.  
PRESIDENTE: CLAUDETTE KARIME SOLÍS GARMA. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SUPLENTE: ANDREA REDONDO SAMARRIBA. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: SAMUEL JESÚS MARTÍNEZ CAN. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSÉ DOLORES CIMÁ CASTILLO. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ALVI ALEJANDRA CAAMAL COLLÍ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA MARCELINA ÁLVAREZ OSORIO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JUANA MARÍA UICAB LÓPEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: JOSÉ MACARIO SIMÁ TE. 
 
CHEMBLÁS SECCIÓN 119.  
PRESIDENTE PROPIETARIO: NOÉ ANTONIO CRUZ QUE. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: GABRIELA ANGÉLICA SEGOVIA RIVERO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: NOEMÍ ABIGAIL AKÉ CAHUICH. 
SECRETARIO SUPLENTE: CÉSAR AUGUSTO KANTÚN MIS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: YOLANDA CHAN TZEC. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: LOURDES CÁMARA QUEN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: PEDRO CAHUICH CHIN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: FRANCISCO DE ASÍS PAAT YAH. 
 
CHINÁ, SECCIÓN 125: MESA 1 
PRESIDENTE PROPIETARIO: ARTURO IVÁN CARDIEL GÓMEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: GERARDO MANUEL CARRILLO SANGUINO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: JESÚS DAVID CRUZ MOLINA. 
SECRETARIO SUPLENTE: TEOLETICIA CANUL CORTÉS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JOSÉ GILBERTO CAHUICH NOH. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: SILVIA ELENA CAAMAL PECH. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ISIDORO ALAVEZ YAH. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: WILSON ROMÁN LEE FUENTES 
 
CHINÁ, SECCIÓN 125: MESA 2 
PRESIDENTE PROPIETARIO: ALFREDO ALFONSO MALDONADO SANDOVAL. (SERVIDOR 
PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ULISES DUARTE MONTORO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: CELIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ PECH. 
SECRETARIO SUPLENTE: ATILANA PACHECO CHUC. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: NATIVIDAD OSORIO ORTÍZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: ÉDGAR ENRIQUE ORTEGA GONSÁLEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ARIANA MORALES CARRASCO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: YURY ARADY DEL CARMEN MARTÍNEZ REYES. 
 
CHINÁ, SECCIÓN 126: MESA 1 
PRESIDENTE PROPIETARIO: JOSÉ ROGELIO COLLÍ HERNÁNDEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: RICARDO AARON ESCALANTE TEC. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: JOEL CIPRIAN ÁVILA. 
SECRETARIO SUPLENTE: JUAN CARLOS CAMBRANIS VARGAS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JUAN ANTONIO ALAVEZ AGUILAR. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: JULIO CÉSAR AGUAYO HERNÁNDEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: KARINA DEL CARMEN JIMÉNEZ VÁZQUEZ. 



8 
 

SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: VERÓNICA CANDELARIA GUTIÉRREZ CARRILLO. 
 
CHINÁ, SECCIÓN 126: MESA 2 
P PRESIDENTE PROPIETARIO: VÍCTOR RUBÉN ALPUCHE CONTRERAS. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: MARLIN KARINA GARRIDO BALAM. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: OLIBIA DEL SOCORRO QUEJ ALONZO. 
SECRETARIO SUPLENTE: JORGE FRANCISCO NOH ÁLVAREZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JONATHAN ZAVALA AYALA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: CÉSAR JESÚS YES CAAMAL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ROXANA VICTORIA VALLADARES CAB. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: HILDA DEL CARMEN SERENA AQUINO. 
 
CHINÁ: SECCIÓN 127 
PRESIDENTE PROPIETARIO: DERLY JONATHAN PRIETO HERNÁNDEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: MARÍA CONCEPCIÓN JAIMES CARBAJAL. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARÍA ARGELIA KÚ ÁVILA. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARCOS ANTONIO CHI PECH. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: GUADALUPE DEL JESÚS CANTO CAMPOS. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: HILDA CARRASCO CRUZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: FERNANDO ENRIQUE YANES ZUBIETA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: LAURA FRANCISCA SÁNCHEZ POOL. 
 
LERMA: SECCIÓN 110, MESA 1 
PRESIDENTE PROPIETARIO: RAÚL IVÁN CRUZ ROMERO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ALBERTO ROSADO MARTÍN. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: AMANDA MADELEINE DUEÑAS DZIB. 
SECRETARIO SUPLENTE: VICTORIA DEL CARMEN CAN HURTADO. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: DOLORES DEL JESÚS CHAN VÁZQUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: ISMAEL RUIS CHABLÉ PAAT. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JAVIER DE LOS ÁNGELES CAN CAHUICH 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: FRANCISCO JAVIER BALÁN ROSADO. 
 
LERMA: SECCIÓN 110, MESA 2 
PRESIDENTE PROPIETARIO: FREDDY BORGES RAMIREZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ROSENDO SÁNCHEZ PREVÉ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: AIDA ANTONIA SANTIAGO LEÓN. 
SECRETARIO SUPLENTE: NELLY ESMERALDA OLIVARES MARTÍNEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ELVIS ARON POOT HEREDIA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: JORGE LUIS PÉREZ CORDOVA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: DAMARIZ NAAL KANTÚN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ÓSCAR ANDRÉS MARTÍNEZ RIVERA. 
 
LERMA, SECCIÓN 113, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: LUIS FERNANDO MOO FLORES.  (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JOSHUA ALEJANDRO CLIMACO EUAN. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: RAMÓN DE LA ROSA AGUILAR CÚ. 
SECRETARIO SUPLENTE: JUAN CARLOS CAN MAY. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: LUIS ALEJANDRO CAAMAL MAGAÑA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: HÉCTOR RAMIRO BALÁN CAN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ESTHER CONCEPCIÓN DZIB PAAT. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ANNY MARGARITA CHAN MAY 
 
LERMA SECCIÓN 113, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: YAMILE GUADALUPE YERBES CHÁN. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
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PRESIDENTE SUPLENTE: CARLOS MANUEL MAYOR PÉREZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARÍA DEL SOCORRO ZETINA REBOLLEDO. 
SECRETARIO SUPLENTE: PAULA YADIRA PINTO CAB. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: MARÍA DOLORES LARA COLLÍ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: SERGIO HERNÁNDEZ BALÁN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JUAN NATANAEL VÁZQUEZ POOT. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: EDUVIJES DEL CARMEN RAMAYO DIZB. 
 
LERMA SECCIÓN 114, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: JUAN PABLO BALBOA TELLO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JAMILE MOGUEL COYOC. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LAURIANO DE LA CRUZ DZIB CENTURIÓN. 
SECRETARIO SUPLENTE: ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES CAN VÁZQUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JORGE DE JESÚS COLLÍ MARTÍNEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: REYNA GUADALUPE CHIN NOVELO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ANTONIA TRINIDAD CANUL CAB. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA ROSARIO FÁTIMA CACH AKÉ. 
 
LERMA SECCIÓN 114, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: WALTER DANIEL CHUC ORTIZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: EDDIER REMIGIO QUETZ LARA. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: RIGOBERTO SÁNCHEZ NOVELO. 
SECRETARIO SUPLENTE: GUADALUPE DEL JESÚS PAAT CASTILLO. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: GRACIELA MARÍA PECH CAHUICH. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: ROSA DE LOS ÁNGELES PAAT SEQUEDA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JOSEFINA MORALES. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA JESÚS MAY CAB. 
 
LERMA: SECCIÓN 115, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: FREDDY CRUZ LÓPEZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ROGER MANUEL PRIETO BALAM. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LUIS ANTONIO AC CAHUICH. 
SECRETARIO SUPLENTE: MANUEL RUBÉN CHAN PUC. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ÓSCAR MANUEL CALÁN PAN. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: CANDELARIO MANUEL CAHUICH PÉREZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: NORCA ASUNCIÓN GUTIÉRREZ CHAN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA CANDELARIA DZEC DZIB. 
 
LERMA: SECCIÓN 115, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: FARID ELÍAS BOBADILLA. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ENRIQUE DE JESÚS SILVA CERVANTES. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: ANTONIO JESÚS ZETINA CHÍ. 
SECRETARIO SUPLENTE: PEDRO CANDELARIO PUC TUN. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JOSÉ EDILBERTO MASS POOT. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA ISABEL MAAS CAHUICH. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: HONORIO VERA DÍAZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: LUZ VIRGINIA ROQUE CARBAJAL. 
 
LERMA: SECCIÓN 116, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: JORGE ALBERTO LÓPEZ BERZUNZA. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ARMANDO ISRAEL AKÉ SÁNCHEZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: TELÉSFORO HUERTA MIJANGOS. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSÉ DEL JESÚS CHIN TUN. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: TILA GUADALUPE ESCOBAR GÓNGORA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: AMANDA GUADALUPE DZIB HUCHÍN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ALBERTO AUGUSTO CHAN SÁNCHEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ADRIANA DE LA LUZ CAB CAUICH. 
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LERMA: SECCIÓN 116, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: BEYMAR SALVADOR CÁMARA CASTILLO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: LUIS FELIPE PALOMO NARVÁEZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: JOSÉ ÁNGEL VÁZQUEZ TUN. 
SECRETARIO SUPLENTE: SEIDI SOEMI REBOLLEDO YERBES. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: FRANCISCO NICOLÁS YAH VÁZQUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: JAIME DEL CARMEN XAMÁN CHABLÉ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: SARA TORAL VERA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: EMILIA GUADALUPE ROMERO ACOSTA. 
 
LERMA: SECCIÓN 117, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MARISA ROSBEL BARRERA RINCÓN. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: MARIO HUMBERTO GARCÍA PÉREZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LUCÍA DEL CARMEN COBOS KANTÚN. 
C. 20 A, #74, Barrio Kila Lerma, Localidad Lerma, C.P. 24500. 
SECRETARIO SUPLENTE: JULIO CÉSAR CAMPOS RODRÍGUEZ. 
C. 22, S/N, Barrio Kila Lerma, Localidad Lerma, C.P. 24500. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: WILVER MARTÍN CAB BALÁN. 
C. Mangal, Num. 12, Barrio Kila Lerma, Localidad Lerma, C.P. 24500. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: ROCÍO ISABEL BECERRIL SANDOVAL. 
C. 26, Num. 65, Barrio Kila Lerma, Localidad Lerma, C.P. 24500. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: SALOMÉ AGUIRRE SANDOVAL. 
C. Guadalupe, Num. 4, Barrio Kila Lerma, Localidad Lerma, C.P. 24500. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: RAMÓN ENRIQUE LARA VÁZQUEZ. 
 
LERMA: SECCIÓN 117, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: WENDY MAGAÑA POLANCO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: DAVID EDEN CABRERA ALCOCER. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: CLARA BEATRIZ ROSAS SALAZAR. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARÍA FRANCISCA PACHECO CHI. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: FÉLIX ALBERTO PECH POOL. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MAYRA ETIBETH PACHECO MOGUEL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: IGNACIO DE JESÚS MOGUEL VALENCIA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ULRA ANDREY MARTÍNEZ DORANTES. 
 
TIKINMUL: SECCIÓN 129, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: PABLO EDUARDO GARCÍA RODRÍGUEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ANDREA EMIBLE CORDERO GUERRERO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: ELIAZAR GAMALIEL COCÓN DZUL. 
SECRETARIO SUPLENTE: EDNI JESABEL CANUL DZUL. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: MARÍA CONCEPCIÓN CHAN UICAB. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: NORMA GABRIELA CHAN PAREDES. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: LEYDI LAURA CANCHÉ RAVELL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ROLANDO DE LA CRUZ CAHUICH CHUC. 
 
TIKINMUL: SECCIÓN 129, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: AARON MANUEL SEGOVIA MAGAÑA. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JUAN BERNARDO GUILLÉN CASTILLO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: JESÚS GABRIEL SIMA CANTÚN. 
SECRETARIO SUPLENTE: LUCÍA NOEMÍ TAMAY BARAJAS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JUAN LEONEL PAREDES IUCAB. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: RAYMUNDO PANTI SUNZA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: SOCORRO MOO CHE. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ANA PATRICIA KÚ CHAN. 
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SAMULÁ: SECCIÓN 100, MESA 1.  
PRESIDENTE PROPIETARIO: VICTOR AGUIRRE MONTALVO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: CÉSAR JESÚS RUIZ VITAL. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: FLOR IRAZEMA CHI PECH. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARTHA ELENA CAHUICH CHAN. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: SHERLY AREMI CASTILLA CARRILLO. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: BRISA ANAI CARDOZO CRUZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: JOSÉ JIMY CABALLERO LÓPEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: MARIO GABRIEL ARTEAGA SILVA. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 100, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MARCO ANTONIO PALOMO BERRÓN. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ETIENNE BACARDIT RUBIO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARBEL GUADALUPE LÓPEZ GONZÁLEZ. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSEFINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ÁNGEL HERNÁNDEZ COLMENARES. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: LUIS ROMÁN GUZMÁN JUÁREZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: CRESENCIA GARCÍA RAMÍREZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: VERÓNICA IRENE MUÑOZ TELLES. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 100, MESA 3. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MIGUEL ÁNGEL CASTILLO MEDINA. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JOSÉ LUIS GARCÍA RUIZ. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LUIS ADOLFO ROSADO COLLÍ 
SECRETARIO SUPLENTE: ANGELA DEL SOCORRO PÉREZ RUÍZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: LUCIANO ALFONSO RODRÍGUEZ POOT. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: YESENIA RODRÍGUEZ CABRERA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ADELFA QUIJANO NAVARRETE. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: OYUKI BERENICE PANTI CHÁVEZ. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 101, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: ROBERTO CARLOS LÓPEZ SUÁREZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: DAVID ALEXANDRO QUEJ DELGADO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: ALAN ALEJANDRO CHAN CAJÚN. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSÉ ERNESTO BONILLA MARÍN. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: HERNÁN BAEZA ÁVILA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: JASMÍN DEL CARMEN ASCENCIO CRUZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: FELIPA DE JESÚS ROSARIO AGUILAR ESTRELLA. 
Domicilio Conocido S/N Col. Samula  
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: BERTHA MARÍA ESCALANTE GÓMEZ. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 101, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MIGUEL ÁNGEL TORAYA PONCE. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: EDUARDO RENÉ RODRIGUEZ PACHECO. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: ELÍAS MARTÍN LUCIANO TAPIA. 
SECRETARIO SUPLENTE: JOSÉ MARÍA HEREDIA RODRÍGUEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: AILEN DEL CARMEN GRANADOS ESPADAS. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: RAMIRO GONZÁLEZ PECH. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ADDY CATALINA GARCÍA LÓPEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ANTONIA DE LOS ÁNGELES NAVARRETE CHI. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 101, MESA 3. 
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PRESIDENTE PROPIETARIO: MIGUEL ANDRÉS ORTEGA VICTORIA. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: EDUARDO RENÉ RODRÍGUEZ PACHECO. 
SECRETARIO PROPIETARIO: JUAN WENCESLAO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARÍA CRISTINA QUIMÉ ÁLVAREZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: SALVADOR POLANCO CAAMAL. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: CARLOS MANUEL PÉREZ TAMAYO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: LIZBETH YANET PACHECO QUIJANO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: JOSÉ RAMÓN YANEZ NAVA. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 109, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: OMAR FERAT CONDE. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ABEL EFRAIN DURÁN REYES. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: SERAFINA CHE REYES. 
SECRETARIO SUPLENTE: MARÍA DE GUADALUPE BORGES RAMÍREZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: AARÓN JOSÉ PERALTA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: EDUARDO JABER BRAVO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ÁNGEL ADRIÁN GUTIÉRREZ QUE. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: JUAN FLORES BELLO. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 109, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: JOSÉ ABRAHAM CHABLE CAHUICH. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: ROMÁN ESCAMILLA CAMARGO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: SILVIA DE LA CRUZ POOT DZIB. 
SECRETARIO SUPLENTE: EMILIA PASTORA NAH ALVARADO. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: ÓSCAR ZARATE SANTIAGO. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: GUILLERMO YERBES DZIB. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ELIZABETH VÁZQUEZ BETANZO. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: DOLORES DEL JESÚS SOSA PÉREZ. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 111, MESA 1. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: MARIO ALBERTO PUY RODRÍGUEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JOSÉ JAVIER HERRERA TORO. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: KARLA JENNIFER CORICHI ÁVILA. 
SECRETARIO SUPLENTE: ANA MARÍA CANUL CHI. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: JORGE HUMBERTO ALVARADO CASTAÑEDA. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: LEOPOLDO DEL JESÚS AGUILAR CASTAÑEDA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: GLORIA BEATRIZ LEÓN ESTRELLA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: ALFREDO HERNÁNDEZ ROJAS. 
 
SAMULÁ: SECCIÓN 111, MESA 2. 
PRESIDENTE PROPIETARIO: RICARDO DE JESÚS CHABLÉ CAUICH. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: FRANCISCO JAVIER MANRIQUE TE. (SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARIANA GUADALUPE PUC MAS. 
SECRETARIO SUPLENTE: JAIME ALBERTO MORENO MORALEZ. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: FRANCISCO MANUEL MOGUEL CRUZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: LUIS RUBÉN MEX MAY. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: OLGA ESTELA MARTÍNEZ CHÁVEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: LEOPOLDO XOOL NAH. 
 
BOLONCHEN CAHUICH, SECCION 144 
PRESIDENTE PROPIETARIO: FRANCISCO JAVIER GRANADOS CÁMARA. (SERVIDOR 
PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: JESÚS IVÁN GARMA YSLUDES. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: LIDIA LIZBETH VILLALOBO ABARCA. 
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SECRETARIO SUPLENTE: ROSMERY KARINA ZIMA CUEVAS. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: LIGIA BEATRIZ DZUL YAM. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MARGARITO DEL ÁNGEL DOMÍNGUEZ. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: GRIS ELENA RODRÍGUEZ GUZMÁN. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: CANDELARIA DEL CARMEN CUEVAS PEDRAZA. 
 
POCYAXUN, SECCION 133  
PRESIDENTE PROPIETARIO: RUBEN ALFONSO LAGUNES ESCALANTE. (SERVIDOR 
PÚBLICO MUNICIPAL). 
PRESIDENTE SUPLENTE: MANUEL ALEJANDRO PÉREZ GÓMEZ. (SERVIDOR PÚBLICO 
MUNICIPAL). 
SECRETARIO PROPIETARIO: MARÍA DEL SOCORRO TUN ALVARADO. 
SECRETARIO SUPLENTE: ARMANDO GUILLÉN CHI. 
PRIMER ESCRUTADOR PROPIETARIO: GONZALO YA HUITZ. 
PRIMER ESCRUTADOR SUPLENTE: MARÍA ELIZABETH UITZ DZUL. 
SEGUNDO ESCRUTADOR PROPIETARIO: ROSENDO DEL ÁNGEL OLIVAREZ MEDINA. 
SEGUNDO ESCRUTADOR SUPLENTE: REYNALDO JIMÉNEZ MÉNDEZ. 
 
SÉPTIMO: En caso de que los vecinos insaculados para la elección de comisarios de su 
demarcación, por algún impedimento legal, físico o por cualquier otra circunstancia no pudiesen 
desempeñar el cargo asignado, el Secretario del Ayuntamiento, queda facultado para designar al 
sustituto de la propia Comisaría en la vacante si esto ocurriera en la Jornada Electoral, el 
presidente de la Mesa Receptora habilitará en los cargos a los vecinos de la Comisaría que se 
encuentren en la fila y deseen integrarse a la mesa receptora. 
 
OCTAVO.- Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en lugar visible de 
las oficinas de la propia Secretaría y en las sedes de las Juntas y Comisarías de la demarcación 
territorial del Municipio de Campeche. 
 
NOVENO.- Queda facultada la Secretaría del Ayuntamiento, para tomar todas las previsiones 
necesarias para el debido cumplimiento del presente acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se ordena al Titular de la Unidad de Administración y Calidad, proveer todos los recursos 
económicos y humanos necesarios, para cumplir con lo estipulado en este resolutivo. 
 
DÉCIMO PRIMERO Se fija como fecha para la entrega del material y documentación oficial para la 
elección de Comisarios Municipales de las comisarías de Castamay, Chemblás, Chiná, Lerma, 
Tikinmul, Samulá, Bolonchén Cahuich y Pocyaxum, a los Presidentes de las mesas receptoras de 
votación, el día sábado 17 de noviembre de 2018, a las 18:00 horas en las oficinas de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se fija como lugar de recepción y resguardo de los paquetes electorales de 
las mesas receptoras de votación de la elección de Comisarios Municipales de las comisarías de 
CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, BOLONCHÉN CAHUICH Y 
POCYAXUM, el día de la elección, domingo 18 de noviembre de 2018, las oficinas de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento, Planta Alta del Palacio Municipal, con domicilio en la calle 8 por 63 S/N, 
colonia Centro Histórico, en esta Ciudad Capital. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se ordena a la Secretaria del Ayuntamiento notificar a todos los funcionarios 
de las mesas receptoras de votación así como a los representantes de las fórmulas lo ordenado en 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
 
DÉCIMO CUARTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
  
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en 
lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos “4 de Octubre” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los trece días del 
mes de noviembre de 2018. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique 
Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, 
Síndico de Asuntos Jurídicos, C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. 
Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del 
Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
                        (Rúbrica) 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
                                                                                                                  (Rúbrica) 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 


